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PERÚ 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho Viceministerial 
de Economía 

Dirección General  
de Política de Promoción de la 
Inversión Privada 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
                      

  

Lima, 22 de agosto de 2024 
 
OFICIO N° 157-2024-EF/68.02 
 
Señor 
MARCO AURELIO AIQUIPA L. 
Gerente de Proyectos Institucionales 
BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ 
Calle Centenario 156, La Molina, Lima 
Presente. -  
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición Complementaria 

y Final del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta N° 303-2023-BCP-OXI/PL (HR Nº 177817-2023) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, 
mediante el cual, realiza una consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29230. 

Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente documento el Informe N° 395-2024-
EF/68.02, elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección 
General, para conocimiento y fines pertinentes.  

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 
 
 

 
Firmado digitalmente 

MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 
Directora 

Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 
 
 

MORALES LOAIZA Maria
Susana FAU 20131370645
soft
Fecha: 23/08/2024 11:12:17
Motivo: Firma Digital



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio
de   Economía  y  Finanzas,  aplicando  lo  dispuesto  por  el  Art.  25  del  D.S. 070-2013-PCM
y   la  Tercera  Disposición  Complementaria   Final  del  D.S. 026-2016-PCM.  Su  autenticidad
e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web
https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CCDDFDDG

Sede Central
Jr. Junín N° 319, Lima 1
Tel. (511) 311-5930
www.mef.gob.pe

D
ocum

ento electrónico firm
ado digitalm

ente en el m
arco de la Ley N

°27269, Ley de Firm
as y C

ertificados D
igitales, su R

eglam
ento y m

odificatorias.
La integridad del docum

ento y la autoría de la(s) firm
a(s) pueden ser verificadas en: https://apps.firm

aperu.gob.pe/w
eb/validador.xhtm

l

 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
Página 1 de 4 

INFORME N° 395-2024-EF/68.02 

A : Señora 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 
Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado. 
 

Referencia  : Carta N° 303-2023-BCP-OXI/PL (HR Nº 177817-2023) 
 

Fecha : Lima, 22 de agosto de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a fin de 
informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia representantes del Banco de Crédito del 
Perú (BCP), se dirigen a la Dirección General de Política de Promoción de la 
Inversión Privada (DGPPIP), con la finalidad de consultar si, a través de una 
iniciativa privada, la Empresa Privada podría proponer la actualización de un 
proyecto de inversión, según los siguientes esquemas: 

 Actualización de estudios de preinversión o ficha técnica + actualización de 
expediente técnico o manual de operación y/o mantenimiento.  

 Actualización de estudios de preinversión o ficha técnica + elaboración de 
expediente técnico o manual de operación y/o mantenimiento.  

 Iniciativa privada para Elaboración de expediente técnico o manual de 
operación y/o mantenimiento. [SIC] 

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas1 (ROF del MEF) establece que 
la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), 

 
1  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
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respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los lineamientos 
y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los proyectos, y emite 
opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la interpretación y 
aplicación de la normativa OxI. 

2.2. Asimismo, el literal d) del artículo 237 del ROF del MEF señala que la DGPPIP es 
competente para evaluar el impacto de la política de promoción de la inversión 
privada y desarrollo de APP, Proyectos en Activos y OxI; por lo que le corresponde 
evaluar o coordinar aquellas propuestas normativas que tengan impacto en el 
desarrollo y promoción de dichas modalidades de inversión.  

2.3. Por lo tanto, la opinión de la DGPPIP en el presente informe se ciñe estrictamente 
a las materias de sus competencias.  

B. Sobre el marco normativo vigente aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 29230; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF2. 

2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren. 

C. Sobre la consulta del BCP 

2.6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley N° 29230, mediante el 
mecanismo de OxI las empresas privadas suscriben convenios de inversión se 
financian, ejecutan y proponen proyectos de inversión en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(SNPMGI), los cuales deben estar en armonía con las políticas y con los planes 
de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con la declaración de viabilidad, 
o con la aprobación, según corresponda3.  

 
2  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF. 
3  Por su parte, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1534, que modificó la Ley N° 

29230, establece que las disposiciones del referido Decreto Legislativo que hagan referencia a proyectos de inversión 
contenidas en la Ley N° 29230, se aplican a las IOARR, IOARR de emergencia y actividades de operación y 
mantenimiento. 
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2.7. Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 2-A de la Ley N° 29230, es posible 
proponer la actualización de los estudios de preinversión, de las fichas 
técnicas o de los expedientes técnicos de los proyectos declarados viables 
según el SNPMGI, las cuales tienen carácter de petición de gracia. 

2.8. En concordancia a lo señalado, el artículo 24 del Reglamento establece que a 
través de iniciativas privadas, las Empresas Privadas pueden proponer a las 
Entidades Públicas la priorización de –entre otros– la actualización de proyectos 
de inversión que se encuentren viables en el SNPMGI. 

2.9. Por su parte, el artículo 28 del Reglamento establece la determinación de los 
costos de elaboración o actualización de los siguientes documentos a la Empresa 
Privada, según corresponda: 

“Artículo 28. Determinación de los costos de elaboración o actualización de la ficha 
técnica, del estudio de preinversión, del Expediente Técnico o del Manual de 
Operación y/o Mantenimiento 
28.1. El comité especial evalúa y determina el costo de la elaboración de la ficha 

técnica, del estudio de preinversión, o del Manual de Operación y/o 
Mantenimiento. El monto máximo del reembolso por la ficha técnica o el estudio de 
preinversión es hasta el dos por ciento (2%) del Monto Total de Inversión; para el 
caso del reembolso por el Manual de Operación y/o Mantenimiento es hasta el cinco 
por ciento (5%) del monto total de la operación y/o mantenimiento estimado para el 
proceso de selección. Los costos son debidamente sustentados por la Empresa 
Privada, adjuntando los documentos señalados en el numeral 3 del párrafo 25.8 del 
artículo 25. El comité especial puede consultar al área encargada de las 
contrataciones de la Entidad Pública y/o a la UF o la que haga sus veces, la 
determinación del costo a ser reembolsado. 

28.2. El comité especial evalúa y determina el costo a ser reembolsado por la 
actualización de la ficha técnica, del estudio de preinversión, o del Manual de 
Operación y/o Mantenimiento hasta por un máximo del uno por ciento (1%) del 
Monto Total de Inversión actualizado; para el caso de la actualización del 
Expediente Técnico es hasta el cinco por ciento (5%) del Monto Total de Inversión 
actualizado. Para sustentar el reembolso, la empresa adjunta los documentos 
señalados en el numeral 3 del párrafo 25.8 del artículo 25. Para la evaluación y 
determinación del costo a ser reembolsado, el comité especial puede utilizar la 
información que proporcione el á rea encargada de las contrataciones de la entidad, 
o información de la UF.  

(…)” 
[Énfasis agregado] 

2.10. Cabe señalar que, para el caso de elaboración de Expediente Técnico propuesto 
mediante una Iniciativa Privada, la misma debe formar parte de las obligaciones 
de la Empresa Privada en el marco de la ejecución de un Convenio de Inversión 
que incluya el desarrollo de obras. En ese sentido, no se contempla la posibilidad 
de que una Iniciativa Privada tenga como finalidad la sola elaboración de un 
Expediente Técnico. 
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2.11. Por lo tanto, la presentación de Iniciativas Privadas y la suscripción de Convenio 
de Inversión derivadas de las mismas, deberá considerar lo señalado en los 
párrafos precedentes. 

III. CONCLUSIONES 

3.1. Mediante Iniciativas Privadas las Empresas Privadas pueden proponer a las 
Entidades Públicas la actualización de proyectos de inversión que se encuentren 
viables en el SNPMGI. 

3.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento, la Entidad Pública 
puede reconocer a la Empresa Privada los costos de elaboración de ficha técnica, 
estudio de preinversión y el Manual de Operación y/o Mantenimiento; así como la 
actualización de la ficha técnica, estudio de preinversión y el Manual de Operación 
y/o Mantenimiento y del Expediente Técnico. 

3.3. La elaboración de un Expediente Técnico propuesto mediante una Iniciativa 
Privada debe formar parte de las obligaciones de la Empresa Privada en el marco 
de la ejecución de un Convenio de Inversión que incluya el desarrollo de obras. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente,  

 

 
 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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